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Quinto. Al salir de la fábrica para 'Su ,nvío a clientes los 
sacos llÉmos de harina, se pondrá por e1 fabricante un Ilello en 
tinta rOja formado por una banda circular de diez centímetros 
de diámetro exterior y en cuyo interior lleve una U áe ocho . 
centímetros de altura. ESte sello estará situado sobre el centro 
de la marca indicada en el artículo 4.° y a una distancia de la 
ml.sIrul. de cinco a diez centímetros, y no podrá figurar en nin-

Art, 3.° . No pÓdrá establecerse ninguna 'tasa. ni exacción 
parafiscal .sino per Orden ministerial de la Presidencia .del 
Gobierno," ' 

Art. 4,0 El establecimiento de exacciones con finalidad ex
clusive. de regular: el Necio 9.e productos deterlninados podrá 
efectuarse por medio de Ordenanza, previa la instrucción de un: 
exp~iehte ,en el que informará la Delegación de Hacienda y 
se elevará .a conocimíento, de la Presidencia del Gobirno antes -gún saco lleno de harina, en poder del fabri?ante, sino en el 

momento de carga., ' 
Sexto .. Ningún fabÍicante de harina podrá adqUirir, ni para 

su empleo en otros usos, sacos de su propia marca que lleven 
el sello en tinta roja especificado en el artículo anterior. 

, Séptimo. El Servicio, Comercial de la Industria Text1J Yu
tera situará un almacén en cada una de las provincias espa
fiolas, en' el cual adqUirirá todos los sacos que por los, pana
'deros le sean ofrecidos inmediatamente después de vac1ados de 
harina, de acuerdo con las características' indicadas en los apar
tados cuarto Y quinto de esta Orden, abonándolos a un precio, 
igual ai que haya cargado el 'fabrícante de harinas, dismínuido 
en seis' pesetas con sesenta céntimos unidad' saco.. . 

Octavo. Después de loo sesenta dias de la pUblIcación de 
esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadoÍl, ninguna fá"orica 
podrá tener envasada harina ni podrá circular harina envasada 
en sacos que no tengan las caracteristicas indicadas en¡, esta 
Orden. . , ' 

No'Veno. El SerVicio .N~onal del Trigo vigilará el exact~ 
cumplÍmiento de esta disposición, y los Organismos competen
tes adoptarán las medidas, oportunas' para reprimir las infrac-

. Ciones, dentro de las facultades que les están confiadas en la 
, legisl,aCión vigente. ',' 

, Décimo. Quedan derogad~ las Ordenes de' esta Presidencia 
, del Gobierno de 4 de mayo de 1944 y de 16 de abril de' 1955, as! 

como cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de la 
Nesente. ' 

Lo (ligo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Pios guarde a VV. EE. muchos afios.' 
Madrid, 23 de julio de' l!){jO. 

OARRE)RO 

ExGIllos. Sres. ...... 

• • • 
ORDEN de 11 de julio de 1960 por la que ~ dictan nor

mas de aplicaCión' de la Ley de T-asas 1/ Exacciones 
parajiscales a 1(t' Región Ecuatorial. 

nustrisimo señor: 
De conformídadcon la autorización establecida en el núme

ro ,tercero del' articulo segundQ de la Ley. de 23 cíe dlelembre 
óe' 1959 aprobatoria dél Presupuesto ordinario de le/ Región 
Ecuatorial esta ~residencia. del Gobierno se ha servido apro
bar las siguientes normas iJ.: aplicación de la Ley' sobre Regu
lación, de Tesas y Exacciones Paraflscales a dicha Región 
Ecuatqrial. • ' , .' - . 

,Articulo LO A los efectos de esta Orden se considerarán tasas 
las cóntraprestaciones peCuniarias legalmente exigibles por la 
t\dmínistracíón de la Región, Organismos autónomos, entidadoes 

de derecho público, funcionarios pÚblicos o asimilados por la 
prestación de un servicio. la. utilización del domínio públiCO 
o el' desarrollo de una actividad' qUe afecta de manera par-
ticular al obligado. . 

Se consideraijn ,exacciones parafisca1es los derechos, cáno
nes, honorarios y de¡náll percepciones exigibles por la Adminis
tración de' la' Región Ecúatorial y por los Organismos y P<"r
sonas citados en el párrafo anterior, que no figuren en el 
presupuesto de la región ni les sean aplicables en todo o 'en 
partel~ normas que re¡¡ulan los impuestos de la Hacienda 
Regional y que se inipongo,n para cubrir necesidades econórril
cas, ,sanitarias, profesionales o P.e otro orden. 

Art:. 2.<> ~eaan excluídos del ámbito de esta Orden: 

1.0 Las Haciendas locales. 
2,0 Las percepciones que los establecimientos públicos oh

tengan por la' actividad que des,arrollen en forma de Empresa 
industrial o mercantil. 

3,~ Los servicios públiCOS prestados en régimen,deconceljióu 
administrativa, 

4.0 Las ctIotas y percepciones de la previsión social, seguros 
sociales obligato'rios, Montepios laborales y Mutoolidades r.e 
toda clase. 

5,· Las percepciones fijadas en Arancel, aprobado legal
mente, que se cobren directamente por el funcionario y ,cons-' 
tituyan su única retribución profesional. 

de que se adopte la correspondiente resolución. ' 
Ar-t. 5.°, lAs Ordenes ministeriales a 'que' se refiere ei ar- , 

tfculo tercero deterlninarán: ' 

1.° El sujeto pasivo y el objeto o materia de la tasa o exac-
dón parafiscal. ", ' 

. 2.° 'La base y el tipo máximo cuando éste se fije por un 
porcentaje) y, en los demas casos, los ,eleme;¡tos y !!1ftores que 
deterlninen su cuantla. ' . 

3.° El destino o aplicación concreto que haya ce darse, al 
producto de tales percepciones,' que podrá tener un carácter 
especifico, mixto o genérico. ' 

4.ó El Organismo encargado de, su gestión. 
, . \. 

Art. (>.0 Mediant.e Ordenanza. dictada por el Gobierno Ge
neral, previa. conformidad de la Presidencia del GobIerno,se 
regularán las tasas y exacciones de acuerdo con los términos 
de la Orden de su creación. l!:n todo caso, la OrdenanZa espe'
CUieará los tipos, las tarifas coondo procediere, las reglas !le 
liquidación y el medio para recaudarlas, que hábrá de ser uno 
de los fjados en la preSente 'Qrden. , . 
, Art., 7.° Las tasas 'y exacciones parafiscales se recaudarán 

POr cualqUiera de los medios que a continuación se sefial.ali.\ 
-según se determine en cada caso: ' , 

1» Por ingreso inmediato o mediato en el Tesoro, conforme 
a las normas de recaudación establecidas o que se estableZcan 
para la Región Ecúatorial. ' 

2. o' Por el empleo de papel timbrado de' pagos. 
3,0 Por ,efectos timbrados especiales. 

Art. 8,0 Será de aplicación a las tasas y' exacciones para-. 
fiscales el derecho preferente a que se refier'e el artículo 59 
de la Ley de Oi"denación Financierá de la Región.' 

Art. 9,0 Larecaúdaciónde las tasas, y exacciónes parafisca
les se llevará a efecto conforll1e a las normas que se establezcan 
en las órdenes, de s,u creación o en las or<lenanzas dictád~~ 
para aplicación de aquéllas, y, en todo Cáso, será igualmente de 
aplicación el procedimíentq de apremío que se halle en vigor 
pará el cobro de' impuestos; recursos o débitos de cualqUier pro
cedencia Úquidados a favor de la Administración de la Regió'1. 
El organismo f) funcionarios que tenga a su' cargo la contabi1i
dad de las tasas o exacciones expedirá la oportuha' oertificaciÓ!l 
de, descubierto y 'la enviará, á la Pelegación de Hacienda de :30 ' 
Región para que se tramite por la vía de apremio. 

Las tasas :y exacciones p~ra;risooles que no tengan señalado 
plazo expreso para su pago 1I?t:án exigibles en el de ocho dias 
a contar desde su notificación. 

Art. 10. Los actos pe gestión de las 'taSas y exacciones pa
rafiscales, cuando determínenun derecho o una obligación:, sE!'
rán reéurdbles en via econ6lnico-administrativa. 

Art. 11: Procederá la devoluc~ón de las tasas :y exacciones 
que sean exigibles por la prestación de' un: servicio o desarrollo 
de una 'actIvidad, cuando tal se;rvi.cio no se preste <> aquella ac
tividad no tenga lugar, o no se preste 'o desarrolle en la formA 
adecuada. 

Art., 12. En .caso de discrepancia acerca de la procedencia 
o cuantía de la tasa o eX'acción parafiscal, CUllildo de su pago 
depend-a la prestaCión lie un servicio o desarrollo de una acti
vidad, la cohsignación del importe fijado por el, 6rgano per
ceptor· dará derecho a la efectlvit-prestaeión de'dicno servic~o 
o actividad. Sien ,el plazo de quince dfas el interesado no 
,acre~utase h,aber formulado' la: replamaciQn correspondiente, el 
importe de ia. consignación se aplicará definitivamente al con
cepto que proQeda. La conslgnac1ónse hará en las, oficinas de 
Hacienda de la Región. , 

Art. 13, La cuantía de las tasas que se establezcan para sos
teni¡níentode un servicio público no podrá exceder del coste' 

,real de dicho servicio. El sobrante que se produzca, a: la liqui
dación del ejercicio' se ingresará en el Tesoro., Si durante tres 
ejerciciOS seguidos se liquidaran los presupuesto G'el serviciQ 
con superávit, se rebajarán las, tarifas o las tasas en la me-
dida necesaria para que se acomoden a lo dispuesto anterior
mente. E¡,ta modificación se hará de acuerdo con lo dispuest.o 
en el artículo sexto. 

Alt. 14, Las tasas se suprimírán: 

1.0 Por Orct'en ministerial de la PresidencLa del Gobierno, 
2,0 Por desaparición o supresión del servicio que las motivó. 
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Las exacciones paraflscales se &Uprlrntrán!, 

1.0 Por Orden ministerial de la Presluencla del Gobierno. 
2.0 Cuando ~ese o se haga Imposible el fin a qUe estén 

e.feC'tadas o a que respondió su crenci6n.· 
3.0 Cuando las necesidades que motivaron la exacción fue

ran atendidas en bU integridad por otros medios. 

La supresión dé las tasas 'en el caso segundo del párra,fp pri
mero y las ex,acciones parafiscales en 'los casos segundo y ter
cero del ~egune{), se har9. a propuebta, del Gobierno generai 
previo Informe de la. Delegación de Hacienda. El remanente' 
de unas y otrM se ingtesará en el 'resoro en cuanto se dé 
cualquiera de las oousas de supreslÓI1. ' 

Art. 15. La interv-ención de las tasas y exacciones paraf!s-. 
calas se llevará. a cabo por la Intervención de la' Delegación de 
Hacienda, y su contabilidad' se ajustará a las normas que se 
dicten. Oon el fin de q'!e el Tribunal de Cuentas del R~ino 
tenga conocimiento G.'e 12. gestión de las mencionadas tasas y 
exaoc!ones parafiscales. a cada una de ellas se le abrirá. una 
cuenta, por separado, en la Agrupación d\) Acreedor% de la 
cuenta de Tesoreria de 'la Región pua reflejar los ingresos 
obtenlrtos y 108 'pagos efet'.tUad08. Esto/! pagos habrán de Justi
ficarSe detalladamente en su aplicación def}nltiva. y de me.nera. 
nominal, 110 considerándo,se justlfioo.clón definitiva las ca.nti· 
dadef! perolbidas por Habi1!'tI\dos o Pagadores con caráoter glo
bal, sino las nóminas o recibos indivlduali!s acretlitatlvoo de los 
pagos. Independientemente deberán l1evaltle' 'en la Dele(ación 
de Hacienda cuentml de deredtos reconooidos, recaudados y 
pendientes de recaudación. 'y de obligaciona cor¡.traídllll _8ati~ 
fechM y pendientes de, pago. ' 

Art. 16. l!l1 funcionado público o Mltnilado que exijA una. 
tasI!. o eX!lcción no establecida de allUetdo C011 10 dl8pu6«to 
en esta Orden, 'o eXija doloSamente Ii:lI~yor cantidad de la que 
las dispO&lciortes legales autoricen, será aemlhistTatl\'ll.tl1ente 
sancionado, previa instrucc1011 del oportuno expediente, en el 
que Ilerá oldo el 'Interesado, <lOmo rellp(Jtu!able de la t'.omialón 

, de faltl!. muy gráVe, todo ello lJin perjUicio de 1M responsabUf
dades de otrq orden qut! le fuerafi legal y ludicw.1mentelntl. 
gibleft # 

, Art. 17. El Delegado de 'Hacienda, sin perjuicio de las fa
cilitade/! de intervención reguladas en el articulo 15, culdaré. 
por medio de los funt'.ional'Íos, que a tal efecto designe, del 
e:»:a,cto cU1l1plimiéllto de eB!Ja orden, elevando al GobieÍ'no Ge-
neral l~ propu8stiJ.S que fueran pertinentes. -

, Art, 18, Eñ la Región Ecuatorilll, se' oonstituirá una Comi
sión Adtnlt1illtrativa de Twsas y Exaceion~ paraflBcales tnte
grl\cta por el Secretario Genetal del Gobierno, com1 Presidente; 
el belegado de Hacienda., el Jefe del SerVicio a que correspon
da la tQ~a o, exacción ptJ.rafisca1, el Interventor de Hacienda 
y el OflQial Mllyor o fUnCionario designAdo Por 'el Clobiemo 
GenerAl, que actuará cómo Bectlltario, -

Art. 19, Serán funciones de la Comisión, en relación con las 
tasa! y eXllCcioll,eti destinadas 1\ retrlbudon6B complementarlas 
de· personal y gastos de material; , 

1.0 Proponer 'al Gobierno Genera;] la distribución de las 
que tengan un régimen !!Spec!f1co fijado en kl.' Orden ministé
rial que las estableció o en las disposiCiones reglamentart!ts 
dictadas para aplicación de las lí11IlmA!!. ' 

.2.0 Administrar y proponer al Gobierno General la 'distri
bución de 1M Que no tengafi dicho réttfrilen eIlJ;ledfieo. 

, 3.0 Informar· &obre los proyectos de nUeVM tasas y exao-
,clones () reforma. de 1a.~ exi~tE'!l1tell., , 

Art. 20. Respecto de lal! tlUl;s 'y exacciones 'a qUe hace re
ferencia el artí{lUlo anterior, la Oomisión vigilará ni, ap1icac1611 
de las normas generale/! de distribución, . 

La distribución de las tasas y exacclone& a que se refiere 
el número segundo del artículo anterior se efectuarll. de acuer
do con las normas generales (¡ue, eri su caso, dicte el Gobierno 
General y las especiales que anualmente fije la Comisión, aten
diendo respecto de las que se destinen a retribución comple;. 
mentarla. del personal, a la función desempefi~, oll,tegona 
administrativa, cal'g'o o servicio' que se presta y rendImiento 
y productividad del fundonarlo. 

DISPOSlCIONES TRANSITORIAS 

1.& Las tasas y .exacciones poaraf!scales actualmente éxistert
tes que no hubieran sido estab1ecic-as por una Orden mlhiste
ria! de la Presidencia del Gobierno quedarán suprimidas desde 
1 de enerO' de 1961, a no ser que se convaliden con ó sin mo
dificación antes del dí,a 31 de diciembre de 1960. 

2,& ,La convalidación a que hace referencia la d-isposición. 
anterior se hará por Orden ministerial. de la Presidencia d!:l 

Gobierno a pfopue!tta delOobernadof' general de la Región 
que regulará todos los plintos establecidos en 108 IIrticulos 4Uih: 
to y sexto. ' 

3.& El examen de las tasas y" exacciones, a los efectos de 
la convalidación prevlstlt en llt dispOSición segundt\, lIe haré. 
pOr lá Comisión a que-hate referencia el' artículo 18 de la pre
sente Orden. Los dlstihtos servicios formularán' a la Comisión 
propuesta ue convalidación de kls tasas y, exacciones parafillca"' 
les que en la actualidad se devenguen en compensación de ser~ 
'Vicios o que se perciban por 0rge.nismos y funcionarioS de ellos 
dependientes, y cuya subsistencia consideren neceB9.ria.A la 
ptopuesta se e.compañará Memorlíl- en' laque se especificard: 
la disposición que las creó; el motivo de ~u establec1mlento; ll)~ 
fines 8 que atiende y los' ingresos que hltyan proctucidoeri el 
ultimó quinqueniO, así como su inversión. La Ootnlsión Será. 
competente para proponer la, convalidación, modificación o ¡l.nu" 
le.cióq. de .la/! ,tasas y E!Xaccionés ex1stentes, teniéndo en éuenta. 

,las circunstancias económicas y la conveniente dotación e'e lGS 
Servicios administrat,ivos y judidales. . 

~.a La Comisión elevará al Gobernador general, tlnra su tra:. 
mitaclón, proyecta de Orden mln~eria1, confirmando, anulan
do, modificando o acomodando a las circunstancias económl. 
caS actuales las tasas' y exaccionéS exátn1nadas. ' 

5,a. A le. terminaciónctel plazt> de coqvallditctón Se publl. 
cará la relación de 'las tasas y exacciones que' debnn qu~r' 
subsistentes. ' 

DtSPOSIctONm ,ADICIONALES 

1.- LaS tllllllB actualtnente existentes que hubieranaldu 
cfeaoos por Orden ministerial de la Presidencia del GObierno 
seguirán rigiéndose' por las norDll1S regUladoras de ~u régimM1 
peculiar. -¡ , ' , " , 

2~& Se/autoriza al Gobierno 'Genetal de esta Región para. 
dictar' eue.ntas disposiCiones sean necesarias para {!l desarrollo,' 
oUmplimiento y ejecuc!ónde esta Orden; previO Informe de la 
l)elegación eoe Hac1enda. , ' " . , 

bISPOSIOION FINAL 

Quedan derogadás cúarttllS dispooictoMS se OPÓllfJlUl ft, 'O 
establecido en ],a presente Orden.-

,Lo digo a V. L p{\rá,6u conocimiento y efecto/!. 
:Dios -#Ull.rde a' '!J. L muchos áfios. ' 
Madrid, it de julio de 1960. 

oAR1W!Ito 
tImo. sr. Director general de PlAZas y l'roVitlelM ,AfrlClUtM . . .. 

MINISTERIO 
DE"E,DU'CACIO'N NACIONAL 

ORDEN de 8 ,de julio de 196!} por la que se aprueba el 
plan de ~studios,.cuadro horario 7/ cuestidnarios del Ba
chillerato Laboral Superior de la modalidad Agrícola
ganadera, cdtrespotuUentes a la esveclttlíditd de COttSI1t'
vas vege'tales. 

TIustrfsimo señor: 

De conformidad con 10 pl'e~to en el Decreto de 21 de di
Ciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de enéro 
tie 191m, " 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión Permanente der 
l'atroMto, Noolonalc1e Enseñanza Media y Profesional, lia te. 
l11do a. bit.m disponet: 

,Se aprueba el adjunto Pl¡ln de Elltúdioo, cutldl'ó hOl'(\t!O y 
cueet~onarios del 13a.chillerttto 1 Lnbofll.l Superior de 111. l1'1od!tudM 
e.gricola..ga11a~era, corréSllondlél1tes ti. la. especitl.Udad de «Con-
servt\8 VegetaleslI, -

Lo dlgo a. V. 1. para. /lU conoCimiento y i!féC.tos. 
ni08 guarde e. V. l. mucnos 9.íl0:5. 

Madrid, 8 de' jUlio de 196(f 

nUBlo GARClA-MINA 

Ilmo. sr, Director general de llln5efiallZa Labó~aL 


